
PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA LA DESIGNACIÓN Y LA 
REMOCIÓN DE LAS Y LOS CONSEJEROS PRESIDENTES Y LAS Y LOS 
CONSEJEROS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES APROBADO MEDIANTE EL ACUERDO INE/CG86/2015. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

 
I. El 6 de junio de 2014 el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 

Acuerdo INE/CG44/2014 mediante el que se emitieron los Lineamientos del Instituto 
Nacional Electoral para la Designación de Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales.  

II. El 11 de marzo de 2015, el Consejo General del instituto Nacional Electoral aprobó 
el Acuerdo INE/CG86/2015, por el que se emitió el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la Designación y Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las 
y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales. 
 

III. El 30 de enero de 2017, la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, en consideración de las observaciones expresadas por los partidos 
políticos aprobó el proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba 
la modificación al Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y 
Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de 
los Organismos Públicos Locales expedido, mediante acuerdo INE/CG86/2015. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

 
1. Que el artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado C, párrafo tercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina que le 
corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del 



órgano superior de dirección de los organismos públicos locales, en términos de 
esta Constitución. 

 
 
2. Que el artículo 32, numeral 2, inciso b) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, determina que son atribuciones del Instituto Nacional 
Electoral, entre otras, la elección y remoción del Consejero Presidente y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales. 

 
3. Que el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

dispone que el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las 
actividades del Instituto. 

 
4. Que el artículo 42, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, establece que el Consejo General integrará la Comisión de Vinculación 
con Organismos Públicos Locales, que funcionará permanentemente y se 
conforma por cuatro consejeros electorales. 

 
5. Que el artículo 43, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, menciona que el Consejo General ordenará la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general que 
pronuncie y, de aquellos que así determine, así como los nombres de los miembros 
de los consejos locales de los Organismos Públicos Locales y de los consejos 
distritales designados en los términos de esta Ley. 

 
6. Que el artículo 44, numeral 1, incisos a) y jj) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, determina que el Consejo General tiene las 
atribuciones de aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto; asimismo, la de dictar 
los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 
demás señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable. 

 



7. Que el artículo 60, numeral 1, inciso e) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, prevé que la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales, estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva y tiene entre 
sus atribuciones el coadyuvar con la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales en la integración de la propuesta para conformar los Consejos de 
los Organismos Públicos Locales.  

 
8. Que el artículo 98, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que los Organismos Públicos Locales son 
autoridad en la materia electoral local, y cuentan con personalidad jurídica y 
patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, esta Ley, las 
constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño y se regirán 
por los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, objetividad y 
máxima publicidad. 

 
 
9. Que el artículo 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

establece que los Organismos Públicos Locales contarán con un órgano de 
dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis Consejeros 
Electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y representantes de 
los partidos políticos con registro nacional o estatal, quienes concurrirán a las 
sesiones sólo con derecho a voz.  
 

10. Que el artículo 100 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé que el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales de los Organismos 
Públicos Locales serán designados por el Consejo General del Instituto, por un 
periodo de siete años, conforme al procedimiento previsto por esta Ley y los 
requisitos para ser Consejero Electoral Local; en caso de que ocurra una vacante 
de consejero electoral local, el Consejo General hará la designación 
correspondiente; la prohibición para que una vez terminado su encargo, los 
consejeros electorales locales no podrán asumir un cargo público en gobiernos 
emanadas de elecciones en cuya organización hubiesen participado, ni ser 
postulados para cargos de elección popular o cargo de dirigencia partidista, durante 
los dos años siguientes al término de su encargo.  



 
11. Que el artículo 101, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales determina el procedimiento para la selección del Consejero Presidente 
y los Consejeros Electorales de Organismos Públicos Locales, para lo cual el 
Consejo General del Instituto emitirá convocatoria pública para cada entidad 
federativa que corresponda, considerando los cargos y periodos a designar, plazos 
del proceso de designación, órganos ante quienes se deberán inscribir los 
interesados, requisitos, documentación y el procedimiento a seguir; la Comisión de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales tendrá a su cargo el desarrollo, 
vigilancia y la conducción del proceso de designación; la inscripción y entrega de 
documentos para el proceso de designación se hará en cada entidad federativa o 
ante la Secretaría del Consejo General.  

 
Para la difusión del proceso y recepción de documentación de los aspirantes, la 
Comisión se auxiliará de los órganos desconcentrados del Instituto en las treinta y 
dos entidades federativas; la Comisión podrá allegarse de información 
complementaria para el desarrollo del proceso de designación de las propuestas de 
integración de cada uno de los consejos locales de los Organismos Públicos 
Locales. En todos los casos, las personas contenidas en las propuestas deberán 
cumplir con los requisitos que establece la Constitución y la Ley General; la 
Comisión presentará al Consejo General del Instituto una lista de hasta cinco 
nombres por vacante en la entidad federativa; cuando en el mismo proceso de 
selección se pretenda cubrir más de una vacante, la Comisión presentará al Consejo 
General del Instituto una sola lista con los nombres de la totalidad de los candidatos 
a ocupar todas las vacantes; las listas que contengan las propuestas deberán ser 
comunicadas al Consejo General del Instituto con una anticipación no menor a 
setenta y dos horas previas a la sesión que corresponda; el Consejo General del 
Instituto designará por mayoría de ocho votos al Consejero Presidente y a los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, especificando el 
periodo para el que son designados, y el Consejo General del Instituto deberá 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y el equivalente en la entidad federativa, 
así como comunicar a las autoridades locales dicha designación. 

 
12. Que el artículo 101, numeral 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, prevé que cuando ocurra una vacante de Consejero Presidente o de 



Consejero Electoral en alguna entidad federativa, si ésta se verifica dentro de los 
primeros cuatro años del encargo del Consejero Electoral, se elegirá un sustituto 
para concluir el periodo, y cuando ocurriese dentro de los últimos tres años, se 
elegirá a un Consejero para un nuevo periodo.  
 

13. Que el artículo 102, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, estipula que los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales estarán sujetos al régimen de responsabilidades de 
los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la Constitución; asimismo, 
establece que los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 
podrán ser removidos por el Consejo General, por incurrir en alguna de las causas 
graves que se señalan en dicho precepto normativo. 
 

14. Que el artículo 103, numerales 1 y 5 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, determina el procedimiento que el Secretario Ejecutivo 
del Consejo General deberá desahogar, en su caso, para la remoción de los 
consejeros electorales locales. Para que la remoción proceda, requerirá de ocho 
votos del Consejo General del Instituto, el cual deberá notificar la resolución 
correspondiente y ejecutarla.  
 

15. Que el artículo 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
contiene las funciones que le corresponden ejercer a los Organismos Públicos 
Locales dentro de las cuales se encuentran, la de aplicar las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 
facultades que le confiere la Constitución y la Ley, establezca el Instituto; informar a 
la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales sobre el 
ejercicio de las funciones que le hubiera delegado el Instituto, conforme a lo previsto 
por la Ley y demás disposiciones que emita el Consejo General. 

 
16. Que el artículo 119, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, dispone que la coordinación de actividades entre el Instituto y los 
Organismos Públicos Locales estará a cargo de la Comisión de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales y del Consejero Presidente de cada Organismo 
Público Local, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, en los términos previstos en dicha Ley. 



 
 

17. Que el artículo 7, párrafo 1, inciso a), del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, establece que las comisiones permanentes 
tendrán, entre otras, la atribución para discutir y aprobar los dictámenes, Proyectos 
de Acuerdo o de Resolución; en su caso, los informes que deban ser presentados 
al Consejo, así como conocer los informes que sean presentados por los Secretarios 
Técnicos en los asuntos de su competencia. 

 
18. De esta manera, la aprobación de la modificación al Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral para la Designación y la Remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 
Electorales, abonará en la obtención de certeza y transparencia sobre los 
procedimientos y resultados en la designación del Consejero Presidente y de los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, asimismo se 
integrarán definiciones que derivan de las decisiones adoptadas por el Consejo 
General del Instituto. 

 
 

19. Se incorpora el mecanismo de la lista de reserva, como parte del procedimiento de 
designación, para cubrir vacantes que se generen en los Organismos Públicos 
Locales y elegir al sustituto para concluir el periodo de la vacante; ello, tomando en 
consideración que el aspirante que accedió a la etapa de entrevista y valoración 
curricular ha demostrado tener aptitud para el desempeño del cargo, al haber 
cumplido los requisitos legales, aprobado el examen de conocimientos, así como 
el ensayo presencial, circunstancias que le permiten ser considerado nuevamente 
al generarse una vacante. 
 

20. Se integran acepciones para la instrumentación del procedimiento expedito, en 
casos urgentes o extraordinarios que requieran su inmediata atención, lo cual 
atiende el criterio emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-105/2015 y SUP-RAP-
106/2015 y acumulados, consistente en publicitar el método, forma y condiciones 
del procedimiento de designación, el cual podrá no incluir todas las etapas que de 



conformidad con el reglamento se deben establecer, atendiendo a la urgencia y 
excepcionalidad de cada caso, lo cual será determinado por el Consejo General. 
 

21. Que derivado de las determinaciones y criterios orientadores emitidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver los 
Recursos de Apelación identificados como SUP-RAP-118/2016 y acumulados 
(Chiapas); SUP-RAP-485/2016 y acumulados (Colima) y SUP-RAP-502/2016 
(Querétaro), la autoridad jurisdiccional se ha pronunciado, señalando incluso que 
las faltas cometidas por los integrantes de los Consejos Generales de los Institutos 
Electorales Locales pueden ser consideradas de diversa gravedad por lo que no 
todas son susceptibles de ser sancionadas con la remoción; razón por la cual se 
propone la inclusión de un catálogo de sanciones. 
 
Asimismo, se ha observado la necesidad de realizar modificaciones en algunas 
etapas del procedimiento de remoción, con la finalidad de afrontar los cambios y 
actualizaciones en el mismo, reformando para ello los artículos relacionados con el 
desechamiento, el sobreseimiento, y la celebración de la audiencia. 

 
22. En ese orden de ideas, resulta necesario que el Instituto Nacional Electoral como 

autoridad en la materia proporcione a los aspirantes al cargo de Consejero 
Presidente y de los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales, la 
certeza de que las etapas del concurso, están dotadas de veracidad, transparencia, 
certidumbre y apegadas a derecho, acordes con los principios rectores de este 
Instituto. Asimismo que el procedimiento de sanción señala las etapas procesales 
para las partes y garantiza el derecho al debido proceso. 

 
23. Con base en los argumentos expuestos, se considera oportuno aprobar la 

modificación del “Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y 
la Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales 
de los Organismos Públicos Locales Electorales”. 

 
En virtud de los Antecedentes y Consideraciones señalados y con fundamento en lo 
previsto en los artículos 41, segundo párrafo, Base V, Apartado C, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, párrafo 2, inciso b); 35; 42, 
párrafo 5; 43, párrafo 1; 44, párrafo 1, incisos a) y jj); 60, párrafo 1, inciso e) ; 98, párrafos 



1 y 2; 99; 100; 101, párrafos 1, y 4; 102, párrafos 1 y 2; 103 párrafos 1 y 5; 104; 119, 
párrafos 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 7, párrafo 1, 
inciso a) del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral; se ha determinado emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo por el que se modifica el Reglamento del 
Instituto Nacional Electoral para la Designación y la Remoción de las y los Consejeros 
Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales 
Electorales, que como anexo forma parte integrante del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales haga del conocimiento de los 
órganos máximos de dirección de los Organismos Públicos Locales el contenido del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo y el Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral para la Designación y Sanción de las y los Consejeros Presidentes y las y los 
Consejeros Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales, en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
CUARTO. El presente Reglamento entrará en vigor el día de su aprobación, 
modificándose el Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y la 
Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 26 de marzo de 2015. 


